HONORABLE SENADO:
				Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, ha considerado, los Proyectos de Ley, contenidos en los Expedientes Nº 11.532, de adhesión a la Ley Nacional Nº 26.985, referido a la “Red Mundial de Escuelas Scholas Ocurrentes”; y N° 11.908, que incorpora a la currícula escolar de la Provincia de Entre Ríos la enseñanza del folklore en los niveles de Educación Inicial, Primario y Secundario de los establecimientos educativos públicos, de gestión estatal y privada; resolviéndose en reunión de Comisión realizada el día 07 de julio del año 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -142º Período Legislativo, el envío al Archivo de la Legislatura de dichos expedientes. A tal fin se ha contado con el asentimiento de las Senadoras González y Maidana y de los Senadores Maradey, Morchio y Migueles, y que ante la imposibilidad de rubricar personalmente el presente dictamen, la Secretaria Adjunta de Comisiones, Dra. Silvana Sartori, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría necesaria que avala la remisión a Archivo de tales proyectos, dando cumplimiento a las prescripciones de la Ley 3.030 y sus modificatorias, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja el Archivo de los expedientes enumerados.

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE ENTRE RÍOS
RESUELVE:

[bookmark: _GoBack]ARTÍCULO 1º: Remitir al Archivo los Proyectos de Ley, contenidos en los Expedientes N° 11.532 y N° 11.908, respectivamente.
ARTÍCULO 2º: Comuníquese, etc.

Sala de Comisiones, Paraná07 de julio de 2021

GONZÁLEZ, Ester 						MARADEY, Jorge Francisco
FUERTES, Adrián Federico					MAIDANA, Flavia Gisela
MIGUELES, Omar Eduardo				MIRANDA, Nancy Susana
MORCHIO, Francisco Alejandro 


En mi carácter de Secretaria Adjunta de Comisiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, DOY FE que el texto que antecede ha sido consensuado y aprobado en reunión de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, realizada el día 07 de julio del año 2021, contando con el asentimiento de las Senadoras González y Maidana y de los Senadores Maradey, Morchio y Migueles.
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